RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000106, Ent. N° 7280/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la autorización de traspaso de la suma de $ 43:402.632 de dicha Administración a la Comisión de Inversiones de la RAP del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que se adjunta, proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, por el cual se autorizó el referido, a efectos de la realización de obras en el nuevo Centro Auxiliar de Santa Lucía;
2) que asimismo, en dicho acto se estableció que la erogación se atenderá con cargo al Plan de Inversiones Públicas de 2014, Programa 440, Proyecto 973 “Inmuebles” y se expresó que la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;
3) que consta, Documento Etapas del Gasto: Afectación número 001240 de fecha 24.11.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, Unidad Ejecutora 068 ASSE, Financiación: 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del Gasto 563 “De protección a la salud”  por un total nominal de $ 43:402.632;                     
CONSIDERANDO: que la presente transferencia se efectúa al amparo de lo previsto en el Artículo 436 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990, Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en el Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor de la Comisión de Inversiones de la RAP del Departamento de Canelones de la suma de $ 43:402.632, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del control de que se haya dado cumplimiento a la rendición de las partidas otorgadas previamente, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 128 y concordantes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 1999;
2) De la partida recibida se deberá rendir cuenta (Artículo 132 y concordantes del TOCAF y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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